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.. PERIODICO O·FICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

CON l>JCJONE@ls 
CONl•ICIONE81 F,ate pt"riódico se publica.ro loa dt111 1 o, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

.y 28 de.cada mer.-1'.I prec101lc111acripción Bt'rá de un peaopor DIRECCION: 
cacla \·emte uúmeroa.-Loa números au.,ltod valen diez; ceuta,·oa 

Los u·i11011, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier panto 
ilel l'::Stado, no se publicarán sino ,;enen &comJlllñ&<lOll clel 
certificado ele entero, hecho en I" reirpec.otiva Adminiatraci611 
ele Rentas ó Receptorla.-LM an11Cripcionee ae recibas a la 

1. ae expen~len cu Jna Achniniatracionl!B 1lc rcnt.aa.-Loa nnni· 

Aclmioistración de Rentas do cada lJistri~o. • 
ticl~a Y &\,SOS •o d!rigirán A la <lirl'cción de eete periódico y 
megun BU clna" IC msertnr:\n gratia ó A precios COD\"Qllciona· La Secretaria. General. 
;~f:n°J~we ll loa artículos 110 y 111 dv la ley orgll.nica de 

ACLARACIONES. ·ta. hoy que se inaugura el segundo período 'de las sesiones 
ordinarias de este respeta.ble Cuerpo. 

Es grato no tener que comunicarle suceso alguno, digno da 
menci6n, que haya afectado en nada al crédito y buen nombm 

Con motivo de la manifestación que, 
1

en calidad de anticle- del Gobierno, ni alterado de modo sensible el curso normal 
rical se dispuso por estudiantes ·para efectuarse el domingo de sus funciones, ni comprometido seriamente los intereses 
próximo pasa.do, algún diario de la Capital tergiversando los públicos en cuanto dependén ellos de la acción administrativa, 
hechos y abultá.ndolos en extremo. cuenta que hubo muertos la cual, con absoluta regularidad, se ha podido venir exten. 
y heridos, y así lo expresa de modo intencionado, al frente de diendo á la órbita que previsora.mente se le trazara por nuestra 
un artículo 6 relato no verídico del caso. Constitución y leyes. 

Podemos asegurar que, como es público, carece por comple- Merced á eso, ha estado siendo, respecto de los demás Esta.. 
to de verdad la afirmación de que hubo muertos y heridos y dos y respecto de la Unión, de día en día más rea.l y práctico 

,-:_ que ~omo cons~ de los re.spectivos parte~ de policía y averi- el mantenimiento de las i·elaciones federativas, de notorieda.cl 
guac1ones previa y posteriormente practicadas, todo provino tan influyentes en la conservación del inestimable bien de la 
de la necesid~d imperiosa de contener !os ímpetuos de gente paz, que para toda la República se ha. afianzado definitiva-
vulgar que, sm entender lo que es manifestación ordenada, la mente con noble esfuerzo y por experta mano, como el mejo• 
reunión de personas que se proponen expresar sus ideas, la y más firme fundamento del progreso. 
aprovechan para lanzar injurias, armar escándalos y provocar Bajo taies auspicios, animado siempre de los más rectos 
mayores excesos. deseos y prestando la atención que reclaman los diverso9 

.1'... r;,, o..lc..: <..:\ i l .u fa.; fotw.,las cv!!St.:C LWu c ia s de.; las pn.>p•Jrcív- · ralllos c u4:l\Uleudu<l1Js ú. su lt!gal ges.tióu, el ~j~cutivo de mí 
nes con que se' anunciaban los disturbios, solicitado por la cargo no economiza esfuerzos por sostener el régimen que á ~a 
policía el auxilio de lo. fuerza de seguridad, una sección de ésta, cultura del Estado corresponde, la asiduidad debida y la. com .. 
conforme ó. las atribuciones que le dá la ley que la instituye, pleta pureza en el desempeño de todos los puestos que el 
tuvo que emplear rigor para reprimir la confusi6u y el desor- servicio público exige, y lo. moralidad y rectitud que en el des .. 
den que llegó á extenderse hasta uno de los puntos de ante- pacho de los negocios es de requei:irse. Al efecto, se conti
mano designado para cometerse no sólo abusos sino verdaderos núan vigilando con diligencia. los procederes de las o.utorida· 
delitos. En tales circunstancias, si en la indispensable repre- des, corrigiendo oportunamente las omisiones que alguna vea 
sión del desorden fueron arrolladas 6 sufrieron de algún modo aparecen y proveyendo á todo aquello que demando. inmediato 
personas que ninguna participo.dón tomaran en la revuelta, lo remedio ó el impulso y protección más eficaz. . 
lamentamos, pero todo se debe á que los perturbadores del Preferencia singular doy con agrado á asunto en el que n.o 
órden al ser perseguidos busco.han refugio al lado de mugeres habrá. quien no vea de especial manera vinculado el decoro 
y niños queriendo burlar la acción de la policía. nacional y m~jor asegurados los destinos de la Patria. El 

Gobierno del Esta.do, cumpliendo en todas sus partes cog. ló 
dispuesto en la Circular número 290, expedida i\ 5 de Febrero 

del Goberuador Con1tit11clon1l, 

PEDRO · L. RODRIGUEZ, 
á la XVII Legl1l1tura del ~do, &1 ahrir eata el Rgundo ptt'Íodo 

de leliionea vrdluariu, '1 routA.atac:lón del 

C. -LIC. IGNACIO DURAN, 
como pre1ldente de la c:ámara. 

S1ÑOB118 DIPUTADOS: 

Como en anteriores ocasiones, cumpliendo con eBpecial y 
muy sefialado precepto, vengo á informar de Jos actos de la 
Administración durante el tiempo del receso transcurrido has-

del presente año por la Secretario. de Guerra y Marina, pro
cedió desde luego :1. establecer en esta ciudad en el Cuartel ca 
Caballería, y para. Oficiales Reservistas, academias de las ma.. 
terias de Ordenanza., T&ictica, Elementos de Fortific'ació~, 
Topografía y Geografía.. El resulta.do ho. sido el que era da 
esperar de la. juventud hidalguense, pues en seis meses, con .. 
ta.dos de Febrero á Agosto próximo pasado, termina.ron sus 
estudios y han 'sido · examinados por J"urado que nombró la 
Secretaría. de Guerra, siete aspirantes, de los cuales dos BlJ&o 
tentaron los exámenes relativos á. las· asignaturas del arma da 
in(antería, y cinco los propios de la de caballería, habiendo si. 
do aprobados todos y obteniendo la mayor parte de ellos 'l,a 
suprema calificación, lo cual ha despertado noble estímulo 
en otros varios jóvenes de nuestra sociedad, que sin duda a 
entregarán con ahinco á. los estudios antes dichos, ó imi~n 
el patriótico ejemplo de dos empleados de telégrafos que, IÍ• 
multáneamente con los aapiro.ntes mencionados, pidieron y han 
obtenido despachos como Oficiales Telegrafistas. Ademú, ,1 
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1 

Gobierno d~ mi cargo, para dar ma.,ror ensanche á las ~rasccn- á re~mplamr con ventaja á cualquiera otro sistema de vigi ... 
dentales miras del Supremo Mag1~trado d_e la -~ación, ha lanc1a, una vez normalizado el ramo. 
creado la pla1.a de un profesor de mstrucc16n militar la que La carencia de loca.le l d" . 1 . . · · · · d" "b · · . s en as con 1c1ones que a c1enma 
lln perJUlc10 de las otras istn uc1ones, ya se comenzó á im- exige para los establec1ºmº t d h bl t d . d . 

d 1 1 fi · 1 p 11 ien os e que a o, o av1a se eJa 

C
arhr á los alumnos e as escue as o c1a es. ara e o aca- sentir en la mayor part d l t ºt . d 1 E d b 

d 
· · b /. d · · e e err1 orio e sta o no o s-

an e mm1strarse, por a ora y ~ reserva e nuevas proV1s10. tante los diarios a~anes d l G b" . ~ · f ·1 1 á ] stabl · · t d' · 1
' e o 1erno para satlslacer esa ncs, setecientos us1 es esco ares os e ec1m1en os e ms- necesidad Bien que e 11 • · rta e -6 · · · d t · d d rt d t"dad · n e a se mv1e n con pro1us1 n y 

t¡ucc16n pnmana e es a cm a , apa e e can 1 es mayores hasta donde más llegan l i· •t d l ' l l · "d d /. 1 d" t •t os Lmi es e a ey, os recursos aue 
rem1h as e antemano a os is n os. señala ha de ser intermi· bl 1 t d l ·1 t ~,6 . . , 

1
. 

1 
. . . ' na e a area e poner a 1 us rac1 n 

La tranqmhdad pub 1ca, e emento 1mprescmd1ble para la de las masas á la altura de que son me d 
·d · 1 · d h d · d rece oras. 

Vl a socia y pmner erec o que es e garantirse á. to o pue- H ta la~ h l . . . . . 
blo subsiste por fortuna en las mejores condiciones que fueran ª

1
8 ec a, ?8 estable~imiento3 P.úbhcos de mstrucc16n 

' , . no só o están provistos de libros y u't 1 d d d llo" de esperar dado el caracter y buen sentido de nuestros con- b . . 1 es que an o e e , . . . uena. ex1stenc1a en el Almacén Ese l · 1 t" 
ciudadanos puea sólo han ocumdo en el particular acontec1- d d 0 ar, smo que se es n 1en-
micntos vu'lgares de mera policía y hechos delictu~sos impo- e Y ca i v{z .h~ de ser más Y m_ás atendidos en todos aspec
&iDles de prevenirse por su misma rara vulaaridad mas "in tos Y cua 0 10 que el curso mismo tanto de los adelantos 

• , 0 ' ~ que se alcancen como los defectos que se d '1e ta 
que hasta ahora se registren crimenes, faltas 6 desórdenes de . . . . ª v r n. 
loe que por su repetición 6 por inercia en reprimirlos, siembran . Siendo mnegable el desem~o!v1m1~nto gue las mejoras mate
desconfianza ó tienden á. alarmar. Y no es por demás decir que 1 nales ~~lall!an ~e toda ~dmm1strnc1ón bien organiZn.da, ntento 
loa <l_elitos ó fa] tas del ~rden comú_!l á que aludo! se han. per-1 el decis!vo mtlUJO que ejercen ellas en el ~ngrandecimi?nto. y 
'9eg~1do con toda energia. por los tnbunale~, mediante la mge- 1 prospendad de los pueblos, ~egt't~ lo acrcchta la exper.wnma, 
rencia. que les compete y con la cooperación que la l~y atri-, se ha fomentado ramo !~m atendible por todos los medios de 
bu ye á las ~,uenas de Seguridad Pública. que puede legalmc~tc disponerse,. dando en st~ aplicación, como 

La institución de ofita mejora paulatina y notaLlemente: 1 es nat~rnl, cntr~ div~r-sns n~rcnnantcs neco~1dacles: ~l primer 
ae ho. esta.do aumentando 8U pcrsoool, atendiendo con amplitud lugar :i las ?bras que p~r m_.\s fructuosas 6 reproductiv~s res
' su equipo, y perfeccionando con c8rncro su organi1.ari<ín y (lis- 1 pond~n IDCJOr ~\ lns aspiraciones Y cultura de los halntantea 
ciplino., por requerirlo rud ]os no iutcrrumpidos y constantes 1 de Hidalgo . 
. a:ervicios que e11 todaH partcH dchcm ¡1rctd.ar y c¡uc <lt·manclan • . En tOfln..&J sus poblaciones, lns n.utoridadus políticas y muni
uúmcro, aptitutl, truLnjo y 1mLor<linaci'1n l'n ruanto11 imfü·i. c1palcs, ~e p<>eos niios l\ cst~ parto, compiten por realizar cuan
@los, i:;uLaltcrnos y HUpcriorcK, Ke destinan á ser ~uartlinnrs to contr1huy~ á la comod1Jncl y orno.to, contando pnra ello 
del orden y mnntcnedorcH do ilimita<lo respeto 4 la autoridad t'On la potrit>taca y puntual cooperación de los vecinos, a.sí co-
1.:. á la loy. mo t·on lotJ nu:\ilios que ~iguc impartiendo el Gobiorno. De 
· Contru. In pcno.I, como acaho do hacer pnagcof.c, t16lo se han t.-se modo se )~a atc!1di~o en la mayoy parto de los muni~i~ios á 

estado dondo tro.negn·HioncK ó delitos del onlcn común l.1, en- la ronsen·acaun y limpia <le los co.mmos y .se han c~nstrmdo 6 
~os aislo.dos, y mo pur<.'eu oportuno agregar c¡uo ~n.itdicndo reparado puentea y calzadas de no escasa 1mportanc1a. 
~ GoLicrno en el irn1uolmintaLh' pro¡>6tlito Je impedir IOti juc- Lu lineas telegrificaa quo dependen del Gobierno se vigi
~°" ,,..~ • ..._w.ial. H ~~~v · l • · .u1 l 1lo • cl··l hicn- lau incesantemente, y <'on frecuencia el Director del Hamo lo.a 
CBtar do ln socicda.! 1l ln vuz qno cfol nuge de fA - npr · , v fta ~. namimtndo'- oon •• aimi.,Dia, p=oduoierJdq.l.aa 
cpntro.rios en nbsoluto nl u¡u·ovccho111Íl·nto do los frutott J~l informes c¡uc bn c~timo.do del caso y cuidundo de lo.R rcpo.rn.-
1trn.bojo y do In irnlrn~trin, tw ha ordl•1u1<lo ii 1~ u~cnka clu la cio1M1 do todos los desperfectos que en ellas ocurren. En el 
.A.<lministradón rudob]e11 la \'Ígilancin para pro\'l•11ir t-l mal. y período á qu., St3 contrae este mensaje fuó inauguro.da la oficina 
~nsignon los hcchm1 ll las nutorido.de8 competenk8- pam el ttlugráfica de Alfajayucan; se reparó casi en HU totalidad la 
·~ebido co.stigo do quionos do cualquier modo infrinjan en la línt.11 quu atraviesa la zona de la Huo.stcca; se surtió de mue
~atoria d. quemo refioro, ol Clkligo rol;pccti\'o. bl-:8 y útilt:s á la Oficina.Ccntro.l y á las. de Mctztitlán y Sin-
E~ inmcjomblo ol ostac.lo sanitario que on Hidalgo se goza: g~1lucan; qu~aron te~mm~os l~s tro.~aJOS de !o. líneo. telefó

la. v1rnoln, l'mil'l\ enfermedad <lo continuo amago. que en me- º!~ de H.uejutla á Orazatlan y 'Ilanchmol, ~br1éndose ni ser
l~s anteriores so presentó l'On cantcter alannaute en algunos 1 v1c1o_p~bhco CHe tr~m~; y, para reconstrucc16n de las lin.eo.e 
puntos de los DistritoR do Atotonilco, Huichapan, Tcoango 1 telefoo1cas _de los d1str1tos de_Tcnango ~ Mol~ngo, el Gob1er
l 'l'ulanc_in~o, fuó combatida con actividad y eficacia, habién- no prolX?r~1on6 todo el matenal necesa.no,_ poniéndose f:ambién 
'dose envmdo varias \'cces In linfll vacunal necesaria. v reco- en serv1c10, en el segundo de esos d1str1tos, las oficinas de 
mendádose ñ las autoridades y á los propagadores, que con ~lot_la, Tepehuiu;án y Tla~uiltepa, así como .en la. Paila. del 

1í\ más decidido empeño dicten providencias severas encami- D1stnto de Metzt1tlán, mediante la construcc1ón de una línea 
-~adns at extinguir la calamitosa epidemia y á evitar que sel cnt~e ambos pu~tos. Se eíectuaro_n solemnemente las inaugu
propo.gue. . raciones respec~~ vas en las poblac1onea y lu~arcs mencionad?ª• 

La consagra~16n que ~e merece, ha tenido el importante ra- con f!:8ll re~OCIJO ~e sus morado_res por las mmensas venbi.Jas 
~o de Instrucción Púbh~~; y eara conocer el e~tado que guar- que dichas mstalac1ones proporc1or.an. 
~\Ion ~as escuelas, se las visita sm cesar por los mspectores res- La Sección sexta de la Secretaría General, que ti~ne á su 
rp~c~1vos en las zonas. que le~ fueron demarcadas en su opor- cargo formar la carta geográfica y el catastro de la propiedad, 
. ~m~ad, como el medio má~ dir~ct? aco~seja~o por las circuns- terminó ya una de las operaciones más importantes, la prime
~nc1as de entonces para .1mpr1m1r ammac1ón y movimiento raen su género, por la exactitud y esmero con que fué ejecu-
~c?lar por todos los .á~b1tos ~~l Estado: De orden del Eje- tada.; y es la que se refiere á la medida de una línea de grande 
~bvo, ~e ~stán P"!'cti.c~ndo v1s1tas especiales á determinados extensión que servirá de base á las subsecuentes operacionee 
~Llecmn~ntos, rmdwnd~se en _cuan~~ al resul~do los infor- del levantamiento topográfico. Estos trabajos se han practi
~68 respectiv.os que amer1_tan d1spos1c1ones. varias y condu- cado qonfonn~ á instrucciones y procedimientos dados por la 
e~~cs á meJorar la ens~~anza. Con el m1s~o objeto se ha Comisión Geodésica Mexicana, y aun sirviéndose de instru
e?=c~~do á los Jefes Pohbc?s. para que practiquen y hagan mcntos de precisión que la misma. Comisión Federal pr0Por
f{'u·t.1cn~ frecuentes reconocimientos en las escuelas todas de cion6 con tal objeto. El Ejecutivo espera que con e_I puntual 

.. ~e d11tr1toa. Y áun ~u algunos . d~ és~os se ha~ comenzado cónocimiento de los varios elementos que dicha Sección puede 
'1r~taL1c·cer ya la~ JUnta~ d? .'"1gilanc1a respectivas, las que suministrarle, estará en aptitud de presentaros un proy~to de 
esta u danJc, tan liat1sfactor10 exito, que probablemente llegarán di \"isión territorial que defina las jurisdicciones do las d1veraaa 
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J>ERTODTCO OFrCI A L. 3 

anida.des políticas componentes del Estado, y establezca bases 
eólida.s y del todo equitativas pn.rn. fijar definitivamente el im
puesto á la proeiedad rníz. 

Los M umcip1os de Tenango y Huehuctla solicito.ron de la 
Secreto.ria de Fomento la composición relativa á sus terrenos, 
"f 6. e~e efecto el Góbiemo de mi car~o nom b;ó comisión de 
ingenieros que levante los planos y rmda el mrorme corres
pondiente, como lo está verificando ya, y de esperar es que en 
brevísimo tiempo quede por fin consolidada la. propiedad en 
aquellas comarcas, y los dueños de pequeñas porciones de te
rrenos en esos rumbos, libres de los embrollos y estafas de que 
en o.fios anteriores habían esto.do siendo víctimas. 

Concluída la concentración de los tro.bñjos del Censo Ge
neral del Estado, verificado en Octubre del año anterior, 
el 30 de Julio último se remitió á. lo. Secretaría de Fomento 
el conjunto de datos del caso, recogidos con el esmero y la
boriosidad que el Gobierno se prometía y que secundaron los 
empleados de la Sección especialmente creada para el indicado 
servicio. 

Por lo que hace al Ramo de justicia, los Tribunales han 
enviado con regularidad para su publicación en el Periódico 
Oficial, los estados que manifiestan el movimiento de los 
negocios. Esos estados que se publican con oportunidad, son 
prueba irrecusable de lo incesante y esmerada que debe ser 
la respectiva labor, Jn. que llena.da, honra en grado sumo á. los 
funcionarios judir.iales y es de grande trascendencia para el 
bien público. Pero nada sirve con mayor eficacia á la causa 
de la justicia, nada asegura mejor el bienestar social que el 
pronto, recto y expedito dP.spacho de los asuntos del orden 
civil, así como In. actividad en In. secuela de los procesos y 
el buen régimen y cuidadosa dirección de Jos establecimien
tos respectivos y de las cárceles ó lugares do detención. En 
cuanto ú. lo primero, la honradez y delicadeza en quienes 
tienen á su cargo da.r á cada uno lo suyo, resp:mdc á la socie
dad en todo y por todo lo que á ella gnrantizn, y C8, que 
habrá de procederse siempre con estricto. imparcialidad y 
justifir.n.ción. Rn Jo <ll'm:ffl, r1<'hn r)f"r>ir '}11" n i un nwmcntu 
ha. dejo.do de examinarse detenido.mente punto de tan vital 
interés administrativo como el que se refiere á loa locales 
destinados ó. prisiones: frecuentes providenciaa se dictan por 
el Gobierno, teniendo ~orno objeto lo. mayor ~rte de ellas 
que haya. perfecto. seguridad, higiene, moro.lizae1ón y el mira
miento con que deben tratarse quienes tengan la desgracia 
y In. triste condición do presos ó detenidos. 
· El Erario, á posar de diversas contrariedades para las fuen
tes de la riqueza pública, y quo se han acentuado en el curso 
del año, ha cubierto hasta nqui con_ puntualidad absoluta los 
gastos de antemano calculados. No obstante las fuertes 
erogaciones que han demandado las mejoras introducidas en 
los diversos ramos de la. Administración, y las atenciones es
peciales que muchos de ellos reclaman sin tardanza, los egresos 
se encuentran nivelados con los ingresos: en éstos, las percep
~iones respectivas se han efectuado sin dificultad ni presión 
para los contribuyentes, siendo de esperar que en lo de ade
lante habrán do obtenerse análogos resulta.dos para el tesoro 
póblico, en esl?ecial si se toma en cuenta la no lejana y favo
rable espectativa de algunas empresas industriales, así como 
las no escasas recolecciones que en lo general se promete 
nuestra agricultura. En este sentido nada notable habrá que 
proponeros, dejando como siempre á la sabiduría é ilustración 
de la. Cámara. el examen y expedición de la ley y · presupuesto 
que por el conducto debido ha de enviársela en breve, y que 
con otros proyectos, de los cuales comenzó á encargarse la 
misma Cámara desde el período anterior al presente, ocuparán 
ahora sus elevadas funciones. 

BER°ORES DIPUTADOS: 

El curso normal de los asuntos públicos, los elementos 
de orden de que dispone el Gobierno ¡>ara secundar vuestros 
noblea cuanto. patrióticos pro~tos, y la actividad social ma-

nifestada en todas sus esferas, alientan y dan fe para prosa
guir en la. ree.limción de cuantas labores nos están confüvla& 
Dadme como hasta ahora vuestra ilustrada dirección y deci .. 
dido concurso, para continuar correspondiendo de algún modCJ 
á las halo.gl\eñás esperanzas que todos a briga.mos por el más 
feliz ~orvenir del Estado. 

El C. Presidente de la Óámara contest6 en estos términos: 

SEÑOR GOBERNADOR: 

U no. vez más, cábeme la inmerecida honra, como Presid~ 
te de este H. Cuerpo Legislativo, de. ser en acto .so~emne co
m~ el presente, el intérprete de. las ideas Y. sentimientos da 
quienes forman ese factor esencial del Gobierno; y esto, con 
motivo de los informes feriódicos que de la Admini~tr~idn 
pública rinde al Esto.do, e dignQ Jefe de ella en cumphmientD 
del precepto constitucional relativ:o. . · ' 

El que acaba de escucharse correspondient~ al último perC~ 
do, grata impresión ha. debido causar en el ámmo de los que 69 
preocupan por el bien público, porqu~ si ~egún ~xpresa. en su 
relato, nada verdaderamente extraordmario contiene, capaz da 
formar época en la historia de los pueblos, ó qu~ marque algo 
anormal en el ejercicio del Poder, ó en el funcionamiento da 
las instituciones, precisamente por tal circuns~nci~ en mucho 
se tiene y estima., como má.s conforme á. la. aspiración genera" 
el cuadro ofrecido que de tal fondo se destaca, pues desde lu;go 
se revela. la tan deseada estabilidad en los elementos arm6mc<>1 
y ya combinados, que son los naturales generador.es de los pro
gresos mejor cimentados, y que hace tiempo vienen prospe
rando bajo la sombra. bienhechora de ln. paz general de qua 
felizmente se disfruta. 

El Congreso, por lo que su representación significa. en _la 
variada marcha administrativa, es el primero en sentirse satil!'" 
fecho nl notar la actitud digna, honrada y discreta con qua 
el ~j~ut.i vo ha obrado ejerciendo sus ta.culta.de~ en lo c?ncerw 
niente á las relaciones del Estado con las demás entidades 
federativas, que tanto influyen para la conservación del orden 
y la paz. 

Por un interés más inmediato, merece celebrarse con toda 
sinceridad, la constante atención que el Gobierno ha consagl'allO 
do á lo que directamente afecta al régimen interior, y de~~ 
ya asidua é inteligente labor han sur~ido como legíti~u 
consecuencias, la confianza y la seguridad que, son co~di
ciones sin las que no entran en acci6n los elementos sanos 
que pr•Jducen el bienestar y verdadero progreso de los pue
blos; y ya se comprende que siendo de tal trascendencia una 
situación normal semejante, debido es que se reciba con bene
plácito, todo lo que tienda á mantenerla, cuales son los medios 
á ese fin conducentes, y entre ellos muy importante, el qlD 
se coutrae á la fuena pública, pues no cabe duda que d:a 
su organimci6n, moralidad y disciplina, ó de que llene por 
completo el objeto de su instituto, depende en mucha par
te la realización del bien que se ha indicado, y el cual pueda 
considerarse asegurado, admitiendo como principal fundamen
to, los informes favorables que sobre el particular se ha servi-
do producir el Ejecutivo. · · 
. Satisfecha esta primera necesidad, que de modo hasta va~ 
sólo se ha podido mdicar, se ve aun con agrado, que el Eje- , 
cutivo ha sabido aprovechar lo que de propicio tiene la si~~ 
ción, para dedicar toda su diligencia, las fuerzas y los recursos ~ 
que dispone, á loe· diversos ramos de la-Administra.ci<~n, coa. 
tándose entre ellos loe referentes á. la higiene y á la so.lubridad 
públicas; á. las mejoras materiales de más 6 menos importan. 
cia q_ue se impulsan y realizan en muchos lu.gares, ap~ov. 
chando toda clase de elementos; á. la extensión y . meJOl'U 
dadas y aplicadas al ramo y servicios de telégrafos; á. ~ 
trabajos estadísticos, geográficos y topográficos. que se eJe. 
cutan por ingenieros competentes. con los medios más acle. 
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. cuados, y que tan eficn.zmento hnn do servir pnrn. unn. 
, conveniente división territorial y obt.oner bnsc;: scgurns pn

ra la justa y proporcionn.l dist.r1bución do los impuestos; y 
. á las operaciones y trabajos quo en los Municipios do Tc

nan<To y Huehuetin., p01: comisi1)n do peritos so cmpt·on
den~ para definir y c-onsolidn.r ]n. propiedad on esos ]ugn.rcs, 
donde en tiempos pasados, los dueños tle terrenos hnn sido 
inquiotn.dns por varios cspeculndorcs. Por todo esto, cuyo. 
importancia á primera vis1n so percibe, el Congreso so com
place en reconocer In aC'citSn eficaz y meritoria del Ejecutivo. 

Lnudnblo C'S también In. acción del Gobierno en lo quo ha 
tenido do vi~ila.ntc y preYentiva, pues por elln. han sido aten
didos serYicios tan importnntes como los que se relacionan 
con la Administración do Justicia, y por ella al 1ilismo tiempo 
¡;e han evita.do males tnn funestos y trascendentales como 
los que originan los juegos prohibidos y por cuyo. persecución 
emprendida en el Estado, en los términos do quo hnco 

• mérito el informe, es merecedor el Ejecutivo de alabanzas sin
ceras, pues inmenso es el beneficio que ~t la sociedad ha hecho 
librá.ndola de tan detestable plaga. , 

Del ramo de Instrucción Pública dice con verdad innegable 
el informe, que ha. tenido por parte del Ejecutivo, el es
fuerzo que se merece por su importancia, y ésta afir,mación 
es en extremo halagadora para el Congreso, porque para él 
no hay interés que sea superior al de que la enseñanza ofi-
cial llene debidamente su objeto, que es una necesidad noto
ria y apremiante err el estado actual de nuestra sociedad; y 
estima en mucho por lo mismo, todo lo que en pro de ese ob
jeto hace el Ejecutivo con .decidido y excepcional empeño. 

Nacimientos regi1trado1 •. . , .....• , . , • .. ..• .. ••..... . 
Defunciones, ....•.•......... , . . . ....... . 

Animales sar,ri/lcados m el Rastro de Ciudn.d . 
Novillos ............. ,. . . . . ... ... , . , . ......... . 
V11Cl\H • •. ••••••• .. •••••••.••••••••••••.• 

CRrneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . 
o~taJ''"·..... . ............... .... .... . . 
Chivos ...... ,................ . .. . ........ .. .. . 
Cerdos .•... 

A nimalea incinerado.~ en el l/orno de Cremación. 
Cabnllos. . . . . . . • . . . . . . . . . . •......... , ....... . 
Perros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...•.••• 

Obrn.11 m11tP-rialet1, 
Empedrado de adoquín en el puente nuevo, t• de 

AriHpe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A tarjen en In 2" c;:ilJe de Ab~u1olo . . . . . . .. 
A tarjes en la 2ª calle del Molino del Rey ..... . 
Empedrado en la vlazuela de Matamoros . . . . .. 

Niños r,acuTlados. 1 

metros 

Hombres. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.. .. .... 
Mujeres.... . . . . . . . . . . . .. .... . ............... . . . . 

~ETZTITLAN. 

98 
37 

88 
1 

115 
2 

205 
60 

2a 
10 

34 
4 

. Los artícnlos· de primera nec~~i1lad fm esa plaza. tnviElron 
los precios sigúientes: maíz hect6litro $3.00 cs., frijol SG.00 cs., 
arvejón $4.00 cs .. carne de res kilo $0.32 cs., do Cf>rdu $0.40 
es, <le manteca $0.51l cs., piloncillo $tl.15 c~., chile ancho 
$0.50 cs., azucar, $0.30 cs., arroz, $0.25 cs., 

En cuanto al ramo de la Hacienda Pública, materia delicada 
y que entraña arduos problemas, pero cuya importancia has
ta el extremode traducirse en la disyuntiva de ser 6 no ser 
de toda administración, es patente é innegable, el Congreso d~
he quedar complacido al enterarse del estado que guarda ¡;;;.¡;;;,~ ... ~~"·~·"·~·;;¡:,y;;, ~~n;:n;:~9"~ .... ~~n;:~~9"~~ 

Gobierno del Estl\do. 
; .¡ 

[VII LB~islatllra dol Estado do Hidal~o. 
DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

el Erario, pues se ve, según el informe, que tal estado es 
mú hiea ~~ porque se nota que no obstante las con
trariedades y las circunstancias adversas, que más se· lian 
acrntuado en el último año, el servicio no ha sufrido substan
cial alteración al grado de producir una crisis, supuesto que 
los ingresos efectuados con facilidad relativa, han bastado pa
ra cubrir con puntualidad los gastos legales 6 del presupues
to, y áun los que han demandado las mejoras introducidas en 
los diversos ramos de la administración, y los de las atencio
nes especiales que muchos de esos servicios reclaman de mo
do apremiante. La situación financiera, por lo tanto, es tam
bién satisfactoria y por ello se congratulo. esta Legislatura. 
prometiéndose que llegado el caso, se ocupará de las inicia.ti-

, vas y demás asuntos que se relacionan con dicho ramo. 
Memoria gm1eral de la administración, presentada por el 

EjPcntivo del Estado á la XVII l·egislatura, en la sesión del 
dÍn 27 de Abril de tsfot. 

. 1 

1. 

Señor Gobernador. 
El interesante mensaje, producido en virtud del deber que 

la Constitución impone al Ejecutivo que tan dignamente ejer
céis, demuestra como los de los períodos anteriores, · que no 
han faltado y ni siquiera decaído, los motivos que han .hecho 
recomendable vuestra administración basada siempre en la 
honradez y buena voluntad. La Legislatura lo reconoce since
ramente por mi conducto, y protesta.seguiros.en ese camino 
recto y legal emprendido, coadyuvando en su esfera, al bien 
y prosperidad del Estado. · 

VARIAS NOTICIAS. .. _ ... .,.,,o 
o º''!.. . 

Movimiento habido en el Municipio de 
Pachuca, del 19 al 25 de Agosto de 1901. 

. RPgistro Ci'Cit. 
PreHe.ntaciones m~trimonhdt>s: Pedro Pérez y Romana Mejia, 

Arnulto Moreno y Loreto Rodríguez. 

( CoNTI!iÚ A.) 
Obser'Datnrio Mett!orológ.ir,o.- Este DPpartamento depen

diente de) Instituto Citmtifico, funcionó cnn toda rPgnlnri•lad 
y estuvo en cont~1~ull relución con lo~ ,}~más ~le la Rt'p~blica 
b'auiéndoles rem1tulo con la oportmmlad deb1cla los registros 
de observaciones que ve1·ificaron en todo el año. 

HACIENDA. 

V~ly, Sriiore~ Dipu~nclos, á ocl~parme ~1e1 ~amo .qut\ ha a.h
sorv1do más n11 atención: la Hac1en<la l úbhca. sm cuya · or
ganfaación perft'!cta, ?e hay .. Go~)ierno ~osi.hlt\ p01·q.ut! todos 
los netos atlministr~t1vos cx .. Jen nnprescmc.hhles gastos . 

Si como hulná pndhlo perimadirse t'sta H. L't'"gisl&tnra por 
los informes consignados Pll las S1:1ccionPs anteriores, t-1 _Eje
cutivo ha visto con 1o1olicitud suma los rnruos dé la odminis· 
tración á que uquellos s~ cm!traen, sin .dudn q'!ª ha sid!) 
mayor su prt·f~~ucia á lt\ Hac1en~a púbhca d~l Estado ma· 
teria de esta s .. cción, por In. inmediata y llCCt'Saria relaci611 
que tiene con los demás rao;ios ~dministrativos. 
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Ln~ c::im~inR f>fectuados en algunas de las rentas pt\blicas 
hnn r]Ptermrnado, como bien Jo sabeis estudios prévios de· 
tPn.irlos :V conciE>nzmf~s de esta re~p:table Cámara; y' han 
tra1 1lo rl1ficnltades varias de más ó menos importancia para 
In violtanta pJantPadón de los impuestos, li fin de no carecer 
de los recursos. inclispensab)Ps para el sostenimiel'to y pro· 
greso clP la A1Jministración Pública. 

St'ncillí!4imo parece formn1ar un presupuesto de ingreaos en 
consonn11cia con los principios econórnfoos: pero en la prácti · 

. c.1. narla hay más difícil qne la aplicación de dichos princi
pios por la. falta ele datos ciertos sobre qnc basar los cálculos. 

Lns ingresos habidos Pn el Estarlo, en t>l año qnP compren· 
de f'Stn mPmnrin, ascen<liernn á in snm t ele S 1.684.5 i0.10 cs. 
y tnvinon la proc~dencia siguiente. con arreglo al cJadro que 
se RcnmpRfJa marcaclo con PI mímero 43. 
ExiiatPnci~ r¡11e rPsnltó en 31 de 

Los IngreROs· v.or ramoA del Estad? h~biclos durante ~l qu~-
queoio de t ~96 ~ 1900 fueron los sigu1entefl: . · 

En 1896 ••.••..••.....•......•. $ 1 147.879 ·-03 . 
En 181)7...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.032.185 18 
En JS!>S . . .. . • . . . . . . . . . . . . . .. . . l.(•50,993 21 
En 1899 • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 03i 788 22 
En 1900 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.083,679 i82 

Diciemhre c]e 1890 . .. .. .. . . 
Itecauilado por cor.tribncioncs 

y rn rnos propios del 1'.-sta<lo, 

l'or Jo que se ve que los ingresos del último año oeup~n el 
Aegnndo lug 11 r y si se toma en consideración que en eli;prim.er 
seme11tre d~ lb96, sun regía el impue .. to de ftlcabalas que. co
mo es ~1otorio. Juó uno de 1011 más productivos, puede 1decÍne 
que los ingresos de 1900 están en ig11al proporción q11e'.los de 
}1°'96 y qn~ no obstante la m·\la situación por que atravie11a-el 
E .. tado, viene h 1ciéndose itensible en el producto de lae rentas 
y de et1perar!'e es acabe de ncentu trse desde el momento en qua 
desaparezcan las oausas Y·' notori.im~nte ·conochlas qud traje .. :i 

$43,457.11 el quebranto en todos llHt ramo~ tle la riqueza del propio~E .. t-tdo. 

sPgún so detalla en el nnexo 

l!,'qre.~ns -En el anexo ní1mero 47 He detalla el mo\"imien.io 
que "tuvieron las cuentas emanadas del pre!tupuesto reapect.i90. 

núnwro 41 .. . . . . . . . . . .... $ 1.083,679.82 
R .. i11tf•gro11 por snplomentos he-

chos á clivt>rsos Municipios ... " 
Rt>inti>~ros diversos . •..... . .. . " 
De pósitos . . . . . . . . . . . " 
De re<· hos sdic\oma les municipales. ,, 
Contribución federal....... . ...... ,, 

Comparando los datos q11e dicho anexo conthme con los re~. 
tivos á los del aüo de J 899, aparece que en el periudo que 
comprer.de esta memoria, se gast:\ron $>8,5!0 96, menos qua 

12.283.53 en el periodo fiscal anterior. 
495 45 1.096,458.80 Esta ' aparente economfa depende de qne en el primer e-

93. 765 56 mei!!tre de 1900, las E-.cuelas da instrucción primaria er-tllvier-. 
150,2(j9 72 ó. carg(• de los mu11icipios, lfo ~l ramo ele inst.rucci611 se invir-
300,627 91 544,G63 19 tieron en el 21egnnr\o s~mestre $~9,787 54 ó sean $~7:!3 87 má-s 

- ---- que en iS?ual J.lt!riodo de 1699, lo quedó. par;\ el año un 1t11m~ 
Suma . . . . . . .. $ 1 664,579 lU to de $ l 144 7 H sobre el año anterior t!n Huel<l-l'l ele precepS&J-

De lo~ expresados inJ,?resos fueron cobrados por las admini•· res. También fuó de gran importancil\ la cantid:\tl inverii<l i en 
tracioncH <le rentRA $ 1 50:J,2!J6 8 7; y di rectamente por la Sec· mPjorHI materiales. pueK importó S U2,3S4 31 6 sean $19;39 l.6t> 
ción de TeHorería $ l:J7,E85 12. Seg1ín la snLerior demoatra- mh quA en el año lle 1899. . 

. · · · l'11r el anexo número 4R Ae demuestra el . activo y .•pasim car'in, 10'4 rn~r¿flos por rarnoH prop10H importaron ....•••••.. ····· d 
1 

E . 
31 

l D" · b l 1900 · 
SI 09 d 458 80 que, unido! n la f'Xi~t .. nci11 de 189:>, de<lucidoa e • rano, en .'e iciem re le • 
dt;tllt.fl' los clep6~itos ó seara $5 718 50, h11cen un tot.il de .. . ~~n.tre l.as ca11udades qne forman el actLvo, figuran .e\ Mu
$1.ll)2,l77 3lJ, aum \ dd que el Erario pu•lo d&..poaer pan cu- 1 nac1p10 de l'acbnca por $7:¿,459 56: la cuenta t\~ 1mp\em1mt01L 
bdr sus uteucionei, ~ M unicipioa por i 1011~8 62. y la llacientla de T 1mpeéh:>0ho 

E\ mi"mo anexo número 44 ezpreia detalladftmen~ 101 egre- por $l l4Ul Id. La liquidación deHtall cuent:.is e.!1 la siguiente: 
808 h11bitlo~, los cu11le" importaaron: MU~ICIPIO DE PACllUCA. 
l'or concE>ptoM <lel presnpue11to de egreso1 ...... $ 1.034.6:-.7 55 Saldoá11u cargo en l• de Enero de 19008 64,194.54 
Por 1111 plementos ......... ...... .. ........... . .... ... . , 4i,lta 39 Suplemt1nto• que recibió en el año . ..• 11 11,365.02 
Depó~ito~ .• ... ... . . ... .. . •.• .... . ... .. . ... .•.. .. ... .. .. 74,973 05 Pagado á lit Compaiiia de luz eléctrica 
Devoluciunee ......... ... ..... . ... . . . .. .. .. ... ....... J~f) tH por 11alJo de au cré:!ito . . . ..... 11 4,000.00 79,i'59 SS 
R A50 89"' (j3 Su" reint1-groa en tl año . . . . . 7,100.00 

:tmos agenoR ...... ··• ..... .. · · · · ··· · · ·····" · ' • S.aldo á. 1u cargo 72,0~.JS 

Total.. • ... $ l. G07 .~53 23 
8C'PLK~IENTOS A MUNICIPIOS. 

Suplemento• h~cbos en el afio. . . ...• 

Qn~dnndo para el año actual una existencia de $ 
de la cnRl corresponde á depóitiw•. . . • • . • " 

76,725 87 .Recibido por reintegro• .. .. .. .... . 
61,527 84 Saldo deudor . . . . . . • . . . . . . . • 

$ 15,872 05 
!l,18SU 

1 11 10,68S . .U 
Y al Estado ....................... · · · · · " 15,198 03 HACIESDA DE TAVPOCUOCHO. 

Igual ... .. . $ 
Saldo á 1111 cargo en l º de t'.ner<'. 

i6,725 57 tSuplementoa que recibió en el año ..• 
S:.ldo á 11u cargo 

s 1,a10.eo 
11 10,091.1• 
11 11,461 ., Se vé por lo expue11to que, contando el Erario ~o~ : . . 

$ J.102,177 30 de recur11os pr.opioe, pu-lo ~ubr1r fácilmente 
BUK ntenciones de presupuesto, importantes como queda expr~
sado S l.03~,697 55 quedtindcle un 11o~rante de 1 ~~·~79 1.,, 
con el cual se hicieron suplementos á diversos Municipios y se 
ministruon también con el carticter de suplemento .. ... 
810,mH 16 á la comiitión tdcnic.a encargada de la med1C1'5n y 
fraccionamiento de la Hacienda de Tampor.bocho. • 

Con nrrel:?lo al cuadro de vulores anexo nu 45 ~o~ IDl!resos 
por rentu debieron pro(lucir la suma de S 1.149, .. ~3 56, que 

l d $ t 083 679 S2 recaudada segun el cua-
comp'.1rada con a e ' d'fi · d e 6- 5-3 74 
d 46 .. un!l i erenc1a e v ;>, <> ro general anexo n" , acus.. · . 

1 t de 10 8 rezagos pendientes de cobro; pues proce< ente en par e . r: • fi 
1 b · b bºd lgunos de los impuestos nJOS, que guran 
a ªJª 11 1 a en a • dó d 

l d para•1• ... 0 anexo n 47, que compensa a con en e cua ro com " • 
el 11umeuto obtenido en otros ~amo!I. 

Visil1111.-Se practicaron visitas de in!4pecci6n á las .Admi
ni!ltracione11 de Rentas de Metztitlán y Molango, y á laH lle
caudacioneit de Singuilucan y Tiangui11tengo por el viititadar 
Lic. Mariano Dominguez Illanes¡ y t 1mbién por el de ig&1d 
clase Manue! Ort[z, á la Recaudación <le Rentas de Tepetp•d.
co, no habiendo ocurrido narla de not 1ble. pues se encontm
ron compleklll los fondoa de el4as Oficill&s y no hubo ,,,_ 
hacer cargos á. los e111 pl~ado21 re1ponsable11. . 

Fi1111zfl:l . -llaista la fech& que comprende este informe, to~ 
io1' AdminiittraJore11 rle Hentas éon excepci<~u de lol4 de A~sa. 
y Zima pán. han :.eni(lo caucionado l!U manejo, Q(;ho <le . tJ:O. 
con finnza hi~1tecaria, doit con dep~11ito11 en efoctivo y tres «Ull. 

fianza11 de la Compaüfa .A.rnericana. de Nueva York, con auc:ar
sal en l:i ciudad de México. 
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SECCXC>N DE .A. VX&C>&. 
ne o o o e o o e e e e o' e e 

NO HAY QUE AOARRA~B 
de pajas. Se dice que loa que se abogan 
e agarran basta. do pajas. Eso es . natural 
puesto q12e no ven otra cosa mejor á qu6 
asirse. Es el mismo principio, de "cual
quier puerto es bueno en una tormenta.'"' 
De todos modos, la paja no lo salva la 
'Vida al que Ee ahor. ni hay probabili
dad de que el afligido marinero encuen
tre nn puerto se~ro cada vez qne corro 
hacia la tierra. El salvavidas científica
mente construido es mejor qno una pa
ja y el saber fa manera <lo arantar u
na tormenta. es mejor que e conliarso 

' 6. la suerte buscando un puerto en el 
momento de. npuro. Es precisamente lo 
miamo en tod" cluo do enfermedades. 
Cuando uno necesita un Rbogado necesi
ta tam bien una constancia ae que co
noce 1118 leyes. Un barco toma un prác
tico con la ido~ de que él conoco bien 
el cann.l conveniente y puede evitar 1011 
puntos peligrosos. Y cuando vuestra vida 
cat~ amenazada por una enfermedad, na
tor11lmente doeeais un tratamiento que ba
ya tenido buen éxito en otros casos análo
gos. E.ito aconseja. el sentido comun en el 
asunto y nadie lo podrá disputar. Y es 
precimmonte porquó el eficaz remedio, la 

PREPARACION oe WAMPOLe 
jam{LB falla en curnr las cnfermedade. pa
ra lna c¡ue so recomienda y por qo6 goza 
do Ja confianza dol pueblo y do l:i pro
fceion módica en toll111 pnrtcL El mé
dico que IR rocota. y el enfermo qoo Ja 
toma no so oatún ngurmndo f\ paju, pues 
haco lo qno so protoudo qa3 hago, lo mil
mo qno el ngu11 al apagar un incendio. 
Ea t1m sn.broea. como la miel y contiono 
l1MI tmuatplo• 1111n\"'TOll y cnan.til~ 4llel 
Acoifo do llígn.do do Da1·11lno Puro, qao 
extraemos do loa hígados frescos dtil baca
lao, combinudos con Jurabo do llipofosfitos 
Compuesto, Extraoto!I do Malta y Cerezo 

· Silvestre. Pronto detiono Ja péfdidA do 
carnes en las enformodadea debilitantes, re
construyo el cuerpo y arroja de la aangro 
a9uollos pornfoiosos g6rmenea quo cauean 
Fiebres, Escrófula, Reum·1tismo, Jnflu<'ll~ 
Tisis, oto. Eficaz desde la primera dóeiL 
"Nadie sufre un deaengaOo con esta." Do 
ven~ en todas las Droguerías y Dotiou. 

RPcihido, Julio 10 de 1899.-Qviroz.-Derechoa entf'rado& 
ti.1 la Tesorería de la Secretaria Genera.1 hasta el 30 de J uoio 
dl' 1901. 

JUDICIALES. 

El:lTADO DE HIDALGO, 
Juzo.u>o DE l • INSTANCIA DEL DISTRITO DI: METZTITLAN. 

EDICTO. 

En el jnicio de intestado á bienes dP.I finado Sr. Jesús Bau
tism, vecino que fné del Municipio clA Metzquititlán de esta 
juris,licción, el C. Lic . .Agustín. C. Benitez, Juez de primera 
Instancia de este ·Distrito que conoce de fos autos ha man
dado que por avisos que se fljarén en la puerta de 

1

este Juz · 
gado y en la casa Municipal de l\letzqnititlán y edictos que se 
publicaráu tres veces consecutiva1 en los periódicos 110ftcial11 
d¿l Estado y 11 Diario del Hogar11 de México, se convoquen á 
la1 peno11aa que cllmo herederas ó acr6edoras se· crean con 
•erecho á los bienes yacentes. para que en el término ·de 
·treinta diaa, contados desde la fecha de la última publicación 

oficial, SA prPsenten en este Juzgado á deducir rl qne les 
correspomla; apE1rcibidas de que les parará el perjuicio á 
qmJt haya lugar si nu !o verifican. 

Y pna su publicación en el ttPeriódico 06.cialn _del Estado, 
expido el preeente. 

Metztitlán, Agosto 24 de 1901.-Aldegundo Ramírez, Srio. 
3-1 

Administración de RAntas.-Metztitlán·.-Derechos enterados, 
Agosto 27 de 1901.-Recibido, Agosto no de 1901.-Quiroz. --- --..... "to:"'--....... .,. ... .,. . ..,. ... ~--..-..-...---

ESTADO DE HIDALGO. • . 
JUZGA.DO DE!ª INSTANCIA DEL UJSTlHTO DE HUICBAPAN. 

EDl<.'TO. 

En los autos sobre intAsttldo dA la Sra. Petroniln Sáncbez, 
vr.ciaa qu~ fué del Municipi.o de Tecozautla, el C. Lic. Carlt1s 
Chávez Nava, JnPz primCJro Conciliador propietado y por 
mini&tArio de la ley, sustituto d"l de primera lnsta11cia del 
Distrito que couoce de ellos, pur auto de quince del actual 
maudó entre otras cesas: que por edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en los periódicos 11Qfidal11 del 
Estado y ••lliario dt>l Hoga!"" de la ciudad de México, se 
eonvoque á todas las personas que con cualquier car:kter 
se crean con derecho á la herflncia yacente para que compa· 
rrzcan en Pste Juzgado á deducir el que tengan, un PI tér
mino de treinta dfos, contados dt>sde la focha de Ja última 
publicación de los ~dictos en el primPro de dichos periMicos. 

En cumplimiento de lo mnn<lado, rxpido el presente para 
su publicación en el 11 Pt»irit)dico Oficinl •• del Estado. ' 

Huicbápnn, Agosto diez y nueve de mil novecientos nno. 
Doy f é -Btlrr.ena Gilbt., 81 io. 3-2 
.\dJ.i11istracióu de U.eutas .-Hnichápan.-Derecbos enterados, 
Agosto 22 de 190 l .-Recibido, Ag,>sto 26 de 1901.-Quiroz. 

ERTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE lª l.NSTJ.N,"'IA DEL DlliTRITO DE TUL&. 
EDICTO. 

Por acuerclo dPl C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primPra · 
Instancia lle) Distrito se cita t\ Jos fnterfl!!'lftdos en lz1 1meesióo 
iutetotaua Je la Sra. Tumasa Angeles, para q11e asistan á la. 
ÍllCCibn de i11VPJ1tarios qne el albacea formara por memorias 
simplP& y extrajmliciales, BPgún Ja licencia que para ello 
tuvo á bien conceuerle PI Ejt'cutivo rlel Estado, y que pre
seutará para sn aprobación, clentro e.le los veinte días siguien· 
tes al <le la tPrcera puhlicacibn que de este edicto apanzco. 
en Pl 11 Periódico Oficial•• del Esta ti o. 

Patra que se publique en ditho 11PPriódico Oficinl,11 expiflo 
Pl presPute f'n la Vil1a <le TuJa de Allenile, á nueve de ,Julio 
de mil novecienlc11t uno.-Em·ique Rit:era, Srio. 3-2 
Administración lle Rentns.--:.Pachuca.,.-Derecbos ent.Prnrlos, 
Agosto 24 de 1901.-Recibidn, Agosto 24 de HlOl.-Quiroz. 

¡.:STA DO DE HJD.lLÓO. 
JUZO.il>O DE l ª USTANCIA. DEL DISTRITO DE TULA. 

EDICTO. 

Senores )pgatarios y acree<lC'res de la testamentaria de 
Antonio AngelPs. 

Por disposición del C. Lic. Isaac Rivera, Juez de primera . 
Instancia del Distrito, se cita á Ustedes para que coucurran 
á Ja facción <le inventarios que el albacea de Ja sucesión 
tierae que formar por memorias simples y extrajm.liciales de 
acuerdo con la licencia que para ello tuvo á bien concederle 
el :Ejecutivo del Estado, y que debPl'á prc1entar en este 
Juzgado para su aprobación, ~en~ro de los . veint.e días &Í· 
g11ieutes al de Ja tercera pubhcac1ón de este edicto en el 
uPPriódico Oficialu del Estado. 

Paa-a que se publique en dicho 11Periódico Ofici~l 11 . del 
Estado, Pxpido el presente. en Tula de All • .mde, ~ vemta~res 
de Julio de mil novecientos uoo.-EI Secretario, Enr1q11t1 
RiNra. 3-2 

Adminiatración de Rentaa.-Tula. -Derechos entP!'dº" 
Julio 26 de 1901.~Recibido, Agosto 24 de 1901.-Quaroz. 
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PERIODICO .OFICIAL. 1 · 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE I • INSUNCIA DEL DISTRlTO DE TULA.NCINGO. 

EDICTO. 

En Pl juicio sucesorio del Sr. Antonio Barrnzn. vecino qne 
filé dP. Sin~niJncan, el Lic. RafaPI MnrtínPz Jnpz d~ primern 
Instancia de f'Ste Dist.rito, ha mandado que se citen pnr trPs 
verPR ronsPrutivas á las personas quA Pnumera PI utículo 
1,522 1iel Código de ·procedimiPntos para la formaci6n de 
invPntnrios y avah'10 c.1e lns bif'nes hPreditnrinR, cnya diligPn 
cia ten,lrá lngflr á 1nR cliPz A. 1\1. rlPI quinto día útil postPrinr 
ni Pn qnP. SA haga la última publicación en el 11Periódico 
Oficinlu del Estado. 

Y para su pnhlicación en el expresn<lo pPriórlico expirlo 
el prPRPnte P.n Tulancingo, á 16 de Abril de 1901.-Rnfael 
M. Jler11ández. 3-2 

Adminif:trnri6n fle RPntas.-Tulancingo.-DPrechos entPrarlos, 
Agosto ~l de 1901.-Uedl>ido, Agosto 26 de 1901.-Quiro.:. 

Esuoo DE HIDALGO. 

J UZG.\DO DE l ª INSTANCJA. DEL DISTRITO DE Tuu.~CIXGO. 

En los nut11s dPl intestado á bienes de la Sra. Concepción 
Ruiz, el U. Jnpz ha mandado convocar por edictus á lc1s que 
se crean con dert'cbn á los bienes yacentes, para qne Jos 
deduzcan er. el término de treinta días contados dt'sde Ja 
terct>ra publicación de este aviso en el 11Pcriódico Uficialu 
del Estado. 

Para su pub1icación por tres vccPs consecutivas en el 11p8 . , 
riódico Oficialu del Estado, se ex'~itlo el presente en Pachuca . 
á rliecisf'is de Agosto de mil novecientos uno.-Amador Cas~ . 
tañeda, Srio. 3-3 
Administracióu de RPntas.-Pacbuca.-Derechns enterados 
Agosto 20 de 1901.-Recibido, Agosto ~O de 1901.-Quiroz: .' 

ESTADO DE HIDAl.GO 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRIT9 DE PACHUCA. 

En Jos autos testnmentarios de Don Remigio Padilla, el 
Juez de lo Ci\·il dH este Distrito, Lic. Eleut+-rio Uastillo Rami· 
rez, por auto fer.ha VPintiuno del actual, clisceruió los cargos 
de tutor y curador de los menores l\lanuel, InocPncia, Auto· 
uio, Rosa, l\funue)a, Mari.a. ConcPpci(ln y Lidia Pa,Jilla, res
pectivamente á Jos Sres. Apolouio Uabaíias y Jesús Turiz. 

Lo qne se manda publicar en cumplimiento del artkulo 
1,714 del Código de proceditnieutos civiles. 

Pat hura, Ft>hrPro vPintitrés de mil novecientos uno.
Ama<.Wr Castañeda, Srio. 3-3 

Administración ele Uentns.-Pachucn.-Derecbos enterados, 
Agosto 22 de 1001.-Uecibidó, Agosto 22 ele 1901.-Quiroz. 

MINERIA . 

EsTAD'l DE HIDALGO. 

Y en cumplimie,ito de lo mandado se expide c1 presente. AGENCIA DE LA SECRETARIA" DE FOME~TO EN EL RAMO 
Tulancingo, ~:.:!de Junio do 1001.-Raft.Ul Al. llmidn<k:: . DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

3-2 
Aclrninistrnción rfo Ucntas.-TuJoncingo.-Derecbns enterados, 
Agosto !!1 <le 1901.-Hecibido, Agosto 20 de IDOI.-Quiroz. 

Esuoo os IltDAJ.oo, 

JUZGADO <...'ONOILIADOR DE ZIM:APAN. 
EDIL'TO , 

En Jos nntolJ intestnmentnrios á bit11r.PR dP] finado Don J osé 
Simón \'ecino q11A fué tll'!l runcho del Doxthí de esta j uris· 
dicción, f'I C. lfofüt\l Marlínrz, J urz tercero Cnnciliadnr pro
pietario de Pst11 cahrct'ra, que conoce do PJlos, por auto de 
fecbn doce del nctunl, hl\ mum.lndo s~ couvoquH por medio 
de eclicto~ qno ª" pnhlicnr1\n pnr tres vPces const>cntivas, en 
Jos iwr1ó11icos 11Oficial11 dl•I E~tado y 1oDinrio del llogar11 de 
]n ciudad 'le México, ti todns hiA personas qm~ se consideren 
con rlerecho á los hienPs ynct>nteH, pua qutt comparezcan á 
ded11cir el que les nsista, dentro de treinta días contados 
des<l"' Ja tercem publicnción oficial. 

Zimapt'an. Agosto trece do mil novecientos uno.-..4dol/o 
S~lir.IUJZ, tirio. 3-3 

Admini~trnción dR Rentns.-Zimapán.-Derecboe enterados. 
Ago~to 15 de 'i9ot.-Uecibidu, Agosto 21 de 1001.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JCZGADO DEI.O CIVIL DEL "DlSTlUTO DE PACBUCA. 

EDICTO. 

El Lic. Elenteri<• Castillo Ramírez, J llPZ de In CMI de 
este Distrito, ha. mandado se citP á las pnsonal' que s..- crPan 
con dereí'ho a la bert>ncia yact'11te dtt lJon 1\launel Rudl'i 
gu .. z. VC'"ciuo que fué dtt estu. ciudad, paru que comparf'zcan 
a cJ.,,Jucir PI que les nsista, lltutro de treint11 días, cont1tdos 
dei!dti In última publicación de e~tos a\•isos en .este periódico. 

Nóm. 82.-El Sr. Feliciano Gándnrn de Ve.lasco, mayor 
de edad, minero y vecino de e:-;ta ciutln<I, solicita por si 1 á. 
nombre de la N t>gociaciún l\lilu~•r EJ1rt>ka. s! A. lt1 conc.P.SlÓ'?
"8 nrbo fieilBll&ncftUt y minlrn fihrPR <!orno A m pfint"\\.)n u. 
h\ mina Etu·t-ku, sita t>n ~1 punto tld Zapote de esta .l\f uni· 
cipaliilad y Distrito, en cuyo fumlo solicitndo se encuentran 
Vt-tas tlo metales de plomo y 1-lata, mi1liéudose las pertenec
ciu: rloR PU prolongación del cua,ldluugo de Eur.-k·\ por el 
lado N\V. cuutro pertenendas ni W. sobre el cerro de San 
J uur., unn por la cabect'ra H K del cuadrilongo de Eurt'k11 y 
'" otra ol Sur. abarcando el ttocnvón de Su11 Ignacio, y las 
tlemasfas &t'r.ln las que resnlt ... u 1le esta ampliación y las . 
perleuenrias <lü La Candelaria. UH Zimapán poi· el la<lo NW. 

Practicará la medición sin pt'rjuicio de tHrcea·o, el Sr. Pedro 
B. Preabitero \·ecino de esta misma ciudnd. 

Queda abiPrto un término ,Je cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Agosto ]!) <le 190l.-LÍds G. Sdnr,/ie:;. 3-2 
Administración de UentaR.-Zimapán.-DPrechos entel'R,los. 
Agosto 19 de 1901.-Uecibitlo, Agosto 2G de 1901.-Quiroz. 

EsT.UJet DE HIDALGO. 

COMPANIA EXPLUTADORA DE LA MINA DE uCRESO.u 
- SocW/.ad A n&nima. -

.\ VJSO INTERESANTE 

El ConsPjo de Administracióu dA P~ta CompaflÍll, poraA en 
conncimiPntu <le lott St>l"lnrf's Accio11i~tas, quH la Asamblea. 
Gent>ral extraordinRria, v.-riflca1la •·l cli.i 15 ha tomado por 
uu:rnimidatl luR acmm.los ~iguientt-s : · 

l. Re declaran caduca~ y completamPntA per,füfa3 las re
preseutnciou<'s ele que se hoce mérito aJ fi!ml. 

II. El Cons,..j'> <le A.Jmini!'trucUm qneda far.ult:ulo pa.ra 
la enagenacióu <le las acduues viu,~s al precio de $33.0S ca. 
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8 · PERIODICO OFICIA L. 

que reffultan en promedio, y se .c'?ncede ~ los intereead~s 
el térmioo de dos mPses., paro. &ohc1tnr acmones de esn cah
dad, debiendo ser preferidos los tenedores actuales, en igual· 
md fie .. circunstnncins .. 

J1L El propio ConsPjo,. ni obtener fondos capaces con esas 
enagPnadonPs, qneda facnJtn.do para. procederá Ja reanuda· 
c:ión de Jos trabnjos, sin pérdida. da tiempo. 

Son radncas: nccionf's G Manuel Cnstllflerla. 1 G•1etnvo 
Gm1zálf'z. 1 LeopoJdo Guerrero. fl Leonard,, U.ubio. 3 Pedro 
:Rivera. 2 Ricardo Skwis 2 Filiberto Romero. 4 Fernando 
TélfPz. 2 Maria clt"' Je'!;ús Trejn. 1 l\[Rnnel Vaqnero. 1 Adal 
lierto VnrPln. 3 Ezequiel Urdóflez. 6 Marcclo González. Ea 
j11nto 38 acciones. 

P1tchuca, Agosto li de 1901.-Fco. Bracko, Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Parbuca.-Derechna ent,.railos, 
Agosto 20 de 1901.-Recibido, Agosto 20 de 1901.-Quiroz. 

wc 

DIY.ERSOS AVISOS. 

Mineral del Monte, Agosto 24 de 1901. 

Sefior Director del 11Peri.6<lico Oficial u del· E~tado. 

Pacbuca. 
.Muy señor mío: 

Por convenir así á mis intereses, he de agradecerá Ud. se 
sirva insertar PO su respetable pniódico que di~namentf4 
rrdacta, para conocimient.o cJel público, qne con fecha nu~ve 
de .Marzo del corriente ano, drjé solventac.Ja y canc~lad<L en 
m tcitalidad ante el notario U. J ~sús Silva Ja escl'itura 
hipotecaria que por valor de d~ce mil pesos otorgué ~n esa 
cimlnd á favor del Sr. Ingemno Don J ua.n B. Bla.squez 
anta el n<JG1u-io C. l\.ica!·úo 1·. Tlugk¡ por l:uya cou:.hluu: 1w 
1116 promovió con fecho. ocho de Ago•tn del ano próximo 
pasado un juicio hipotec11rio, haciénJolo constar en edicto~ 
que en su periódico se pubHcnron eu el reft!rhlo me~. 

Le anticipa las grncins por Pste favor y se subscribe dA 
Ud. atento y S. S., Fernando Té/lez. 3-2 

Adminjstracii'm <ll' Urntns.-Pachuca.-Derechos enterados, 
.Agosto 24 de 1901.-Recibido, Agosto 2-1 tl~ 1901.-Quiro.:. _ ..... , ...... , .............. _ ......... '""' .. , ...... ~ ..................... ....._... .. _.._,..~ 

ESTA. no DE HIDALOO. 

ADJ4INISTIUCION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA.. 

REMATE. 

SEOeNDA ALllONEDA.: 

El dia 5 de Septiembre próximo entrante, á las diez de la 
mafiana, tendrá Jugar en los estrados de esta 06cina, Ja 2• 
almoneda de remate de Jos ohjPtos que á coutimtación se 
npreitan, embargados al Sr. Fid~l Huerta por adeudo de 
eoutribuciones: 

Uo par aretes oro francés, piedras falsas, bastante 
usadC1s ........................................... , •...•..•...• 

Otro par e-retes oro mexicano, hechura antigua ....•• 

Suma ............... . 
Para Jas posturas servirá de hsse el precio de diez pesos 

~hPnta centa"tos, hechas ya las deducciones de le7, aobrA ~J 
mporte del a valúo y serán posturas admisibles, Jaa que 
abran las tres cuartas partes de! precio que se indica, bajo 
Ja base de pago al contado. . 

Pachuca, 26 de Agosto de ·l901 • ...:.....Vicnu Mtld1-id. 3-2 

ltecibido~ Agosto 28de1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHU~A. 

REMATE. 

PRIMERA Y Ó'NICA. ALMONEDA. 

El dfa 5 de Septiembre próximo entrantA, á las cuatro de 
la tarde, tendrá lugar en los estrarl~s d~ esta oficin~, la 
primera almoneda. de rPmate de los ~Jenes que á cnntmua
ci3n se Pxpresan, embargados al Sr. Miguel Chávez por 
adeudo de contribuciones: 

Cin\:o botellas grandes Bitter secrestat (imitación) ..... $ 3 00 
Nueve botellas nnicPtA francéi 11 •••• 3 75 
rres botPllns anís del Le<'>n 1 50 
Dos butellas licor del P. Kermann 1 00 

Snma ......... ---·· .. S 9 25 

Para las posturas servirá de base Ja ~um_a de .nueve '!esos 
VPinticinco centavos en que. constan JUst1prec1ado~ _dichos 
bienes, en la inteligencia de que Sf'rá pm¡tu~a acl'!11s1hle la 
que cubra Jas tres cuartas partes de ese pr~c10, baJo la base 
de pago al contado. 

Pachur.a. 26 d) Agosto de 1901.-Vicente Mad1·id. 3-2 

Recibido, Agosto. 26 de 1901.-Quiroz. 

~~-

81 ~eumallSmo ~¡ 
• (REUMAS) '\ 

Nadie 'niega ~ estos tiempos Y._ 
que el reumatismo es una e~ferme- ,., 
dad de la sangre. Concedido este 't 1 

principio se vezá la .üwtili~de " 
tratar de curarlo con friegas y bál- ~'1!1 
samos. Para curar el reumatismo \ 
hay que trabajar por dentro; 
hay que purificar y enriquecer la ~ 
sangre. Es el -6.nico modo 16gico · 
de tratar la enfermedad. Ning
una medicina se presta t· .n admir.. ! 
ablemente para purificar y enri .. 
quecer la sangre como las 

!Píldoras :llosadas 
del fJr. 'ltlllllams. 

Esta medicina no es un " mata dolor" ; pe~o cura el 
reumatismo purificando la sangre, desalojando ·el 
veneno causante de la enfermedad. En la misma 
categoria que el reumatismo se e11cuentran la ciática y 
el lumbago. Las friegas y bálsamos alivian temporal .. 
mente. Las Píldoras Rosadas del Dr. Williams Cur~. 

1 . . .. ' " 9),.. fllllll•.u 91'/-lñ•• C-.,, 4•A••Hlrlti1,, 9/. f/.,, &mitin 'll•Ttio.1. y 

·~~~· Recibido Febrero 15 de 1899.-Quiroz.-Derecho11 entP.rJdDH en la 
Te11oreda de 

1

la Secretada General de .1.• de Abril á 28 dt: Janio de 19Dl 

IMPRENTA DEL GOBIERNO ~EL ESTADO .. 

CBajoa de la Secretaria Gener~·,) 
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